
 

Ayuda para inmigrantes que sean víctimas y sobrevivientes de 
violencia 

Si usted o alguien que conoce ha sufrido violencia doméstica, violencia sexual, trata de personas u otros delitos, 
la ayuda está disponible. 

 Dónde obtener ayuda 

Hay apoyo disponible para víctimas y sobrevivientes de violencia doméstica, violencia sexual, trata de personas y otros perjuicios. 
Los servicios incluyen líneas directas disponibles 24/7, refugios, asistencia legal (incluyendo para inmigración), planificación de 
seguridad y asesoramiento. El apoyo idiomático está disponible y algunos prestan servicios culturalmente específicos. 

 

 

 

Programas de violencia doméstica 

Encuentre su programa local de violencia 

doméstica 

Programas de violencia sexual 
Encuentre su programa local de violencia sexual 

Ayuda y apoyo para trata de personas 

Encuentre líneas directas disponibles las 24 horas, 

asistencia legal y servicios 

Ayuda y apoyo para personas LGBTQIA+ 

Apoyo para jóvenes y adultos LGBTQIA+ 

Programa de confidencialidad de la dirección 

Obtenga una dirección legal de reemplazo 

Derechos y beneficios en el lugar de trabajo 

Beneficios para víctimas y sobrevivientes. 

VINE 

Consulte estados de custodia y novedades sobre casos 
penales 

Ayuda adicional para víctimas y sobrevivientes 

Servicios legales de Nueva Jersey proporciona asistencia legal gratuita para casos de violencia doméstica, violencia sexual, trata 
de personas e inmigración. Llame al: 1-888-576-5529 • lsnjlaw.org 

NJ Consortium for Immigrant Children proporciona asistencia legal gratuita para jóvenes inmigrantes, incluyendo jóvenes con el 
estatus de jóvenes inmigrantes especiales. Llame al: 1-201-305-9217 • njcic.org 

La Oficina de Compensación para Víctimas de Delitos ayuda con los costos médicos, legales o de reubicación. Llame 
al: 1-877-658-2221 • Aprenda más o aplique 

La División de NJ sobre Derechos Civiles protege contra la discriminación y el abuso por motivos de prejuicios, en 
Directiva de confianza en los inmigrantes – Oficina del Fiscal General de Nueva Jersey 

Departamento de Leyes y Seguridad Pública de la Oficina del Fiscal General: Recursos para víctimas 
División de Intervención por Violencia y Asistencia a Víctimas (VIVA): Recursos de VIVA 

 
Proveedores pro bono de servicios legales que prestan servicios legales gratuitos. Lista de proveedores pro bono de servicios 
legales. 

 

Más información al reverso 

Los equipos de respuesta ante crisis están disponibles 24/7 para apoyar a víctimas y sobrevivientes. 

• Los equipos de respuesta ante violencia doméstica (DVRT, por sus siglas en inglés) son puestos en marcha por 
la policía con su consentimiento. Voluntarios capacitados se reunirán con usted en la estación de policía para 
proporcionarle apoyo emocional, información sobre órdenes de restricción y derivaciones a servicios. 

• Los equipos de respuesta ante abuso sexual (SART, por sus siglas en inglés) son puestos en marcha con su 
consentimiento llamando al 911 o dirigiéndose a la policía, un hospital o proveedor de servicios por violencia sexual. El 
equipo incluye a un defensor confidencial, una enfermera forense y un oficial de policía. Usted puede decidir si colabora 
con uno, con dos o con los tres miembros del equipo. 

Llame o envíe un mensaje de texto al 988 (línea directa de prevención del suicidio y crisis) 
de forma gratuita para recibir apoyo emocional 24/7 

https://www.nj.gov/dcf/women/domestic/
https://www.nj.gov/dcf/women/domestic/
https://www.nj.gov/dcf/women/sexual-violence-direct/
https://www.nj.gov/njsp/division/operations/human-trafficking.shtml
https://www.nj.gov/njsp/division/operations/human-trafficking.shtml
https://www.nj.gov/njyrs/lgbtq/
https://www.nj.gov/dcf/women/acp/
https://www.nj.gov/labor/myworkrights/worker-protections/survivors/
https://vinelink.vineapps.com/state/NJ/ENGLISH
https://vinelink.vineapps.com/state/NJ/ENGLISH
http://www.lsnjlaw.org/
https://www.njcic.org/
https://www.njoag.gov/vcco/vcco-victims/
https://www.njoag.gov/trust/
https://www.njoag.gov/resources/victim-witness-services/victim-resources/
https://www.njoag.gov/viva/viva-resources/
https://www.justice.gov/eoir/list-pro-bono-legal-service-providers
https://www.justice.gov/eoir/list-pro-bono-legal-service-providers


Directiva de confianza en los inmigrantes de Nueva Jersey 

Es posible que algunos inmigrantes que sean víctimas y sobrevivientes tengan miedo de reportar un delito por temor a que esto 
afecte su estatus de inmigración. La directiva de confianza en los inmigrantes de Nueva Jersey ayuda a asegurar que las 
víctimas o los testigos puedan reportar delitos de forma segura ante las fuerzas policiales, sin importar su estatus de inmigración. 
Obtenga más información de la Oficina del Fiscal General de NJ 

Opciones de ayuda para inmigración 

Si usted es inmigrante y víctima o sobreviviente de un delito o abuso violento, es posible que pueda solicitar ayuda para su 
inmigración y la de sus hijos. 

(Tenga en cuenta que los no ciudadanos pueden ser sujetos a la detención y deportación inmigratoria rutinarias). 

Visa U 

Los inmigrantes víctimas o sobrevivientes de delitos como violencia doméstica, violencia sexual, trata de personas o secuestro 
pueden ser capaces de solicitar una Visa U. Obtenga más información de los Servicios de Ciudadanía e Inmigración de los EE. 
UU. 

Visa T 

Los inmigrantes víctimas o sobrevivientes de trata de personas, incluyendo aquellos traficados para tareas sexuales o trabajos 
forzosos, pueden ser capaces de solicitar una Visa T. Obtenga más información de los Servicios de Ciudadanía e Inmigración de 
los EE. UU. 

Obtener una certificación de Visa U o Visa T: 

Para solicitar una certificación de Visa U o T, visite el sitio web o llame a la agencia de cumplimiento de la ley involucrada 
en su caso para recibir instrucciones. El Departamento de Trabajo de NJ puede emitir certificaciones si el daño se 
descubre durante una investigación en el lugar de trabajo. Llame al (609) 376-5996, envíe un correo electrónico a 
immigration-relief@dol.nj.gov, o visite Ayuda para los trabajadores inmigrantes para obtener más información. 

Estatus de joven inmigrante especial (SIJS, por sus siglas en inglés) 

Los niños y jóvenes inmigrantes menores de 21 años pueden calificar para obtener protección legal a través del SIJS si han 
sufrido abuso, abandono, negligencia o la pérdida de un padre. 

Para obtener asistencia para solicitar ayuda para inmigrantes, consulte los recursos de servicios legales gratuitos en la sección 
Ayuda adicional para víctimas y sobrevivientes. 

Para obtener más información: 

State of New Jersey  Department of Human Services  

Esta hoja informativa proporciona información general y no proporciona asesoramiento legal. La situación de 

cada persona es diferente — consulte con un abogado para comprender sus opciones legales. 

https://www.njoag.gov/trust/
https://www.uscis.gov/humanitarian/victims-of-criminal-activity-u-nonimmigrant-status
https://www.uscis.gov/humanitarian/victims-of-criminal-activity-u-nonimmigrant-status
https://www.uscis.gov/humanitarian/victims-of-human-trafficking-t-nonimmigrant-status
https://www.uscis.gov/humanitarian/victims-of-human-trafficking-t-nonimmigrant-status
mailto:immigration-relief@dol.nj.gov
https://www.nj.gov/labor/myworkrights/worker-protections/immigrant_workers/
https://www.nj.gov/labor/myworkrights/worker-protections/immigrant_workers/
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